
 

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA INFORMATIVA 

Y URGENTE A TODOS LOS ASOCIADOS. 

 

ASUNTO: SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL-Acciones Legales. 

LUGAR: SALON DE ACTOS DE LA FOE. 

DIA: 11 DE FEBRERO DE 2019 

HORA: 18’00 H  

 

Por la importancia y consecuencias económicas que tiene la 

aplicación del nuevo Salario Mínimo Interprofesional, así como la 

urgencia para la toma de decisiones y el escaso tiempo que hay para 

interponer determinadas acciones, creemos de vital importancia, que 

conozca, tanto las acciones que ASAJA-HUELVA ha realizado, así 

como las que va decidido realizar en los próximos días. 

También su empresa, puede llevar a cabo, si así lo decide, un 

conjunto de acciones, con consecuencias individuales y colectivas, 

por lo que le adelantamos una serie de documentos, para que en la 

propia asamblea, puedan todos los asistentes, tener información 

detallada de la estrategia y de las acciones a llevar a cabo y que le 

van a ser expuestas por una Consultoría jurídica cualificada, cuyo 

estudio le fue encomendado por ASAJA-HUELVA.   

LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA ES DEBIDA AL CORTO PLAZO 

DISPONIBLE PARA PLANTEAR ACCIONES JUDICIALES, con vistas a 

suspender o minorar, los efectos negativos de la subida del SMI para su 

empresa. 


